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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIA: De le informa a la señora Juez que el señor CARLOS 

ALBERTO HOYOS VALENCIA solicitó el envío del despacho comisorio expedido en el 

presente proceso a su correo cahova50@hotmail.com  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:       JENNY JOHANNA GIRALDO LOPEZ   

Demandado: MARIA DEISY LOPEZ CORTES  

 JOSE ARMINZUL GIRALDO GOMEZ    

Radicado: 170014003010-2020-00284-00   

  

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, 

se ordena que por Secretaría se remita el despacho comisorio 043 al correo 

cahova50@hotmail.com 

 

Con relación a la solicitud que se envíe el Despacho comisorio 043 a la Secretaría 

de Gobierno de la Alcaldía de Manizales, le informamos que el mismo fue remitido 

al correo electrónico notificaciones@manizales.gov.co el  15 de diciembre del 

2020, contando el Despacho con la constancia de recibido por parte del correo 

electrónico contacto@manizales.gov.co, razón por la cual no es necesario volverlo 

a remitir.   
NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

  

 

 

 

 
FCV 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 006  del 20 de enero del 2021 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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SIGC 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 
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